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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público CD

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día de hoy, 17 de julio de 2007, a las 12:00 horas, se llevó a cabo la Reunión de Trabajo entre la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados y funcionarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para analizar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y se establece el Subsidio del Empleo.
· El día de hoy y mañana, a las 17:00 horas, se llevarán a cabo las reuniones de trabajo con el sector empresarial. Asimismo, el día de mañana a las 11:00 horas se reunirá la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados con el Centro de Finanzas Públicas.

Síntesis de la reunión

José María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT

Comentó que la Reforma busca disminuir la evación fiscal del 25% del 2006 al 15% para el año 2012. Planteó que el problema de evasion fiscal no se puede eliminar al 100%, pero puede ser reducido. 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Administrador General de Grandes Contribuyentes 

Subrayó que la propuesta para combatir la evasión y la elusión fiscal está sustentada en dos vertientes: (1) facilitar y motivar el cumplimiento voluntario de los contribuyentes y (2) combatir el contrabando y la informalidad. Las reformas al Código Fiscal se centran en los siguientes rubros:

· Ratificación de firma y representación ( art 18 y 19) Permitir que las autoridades puedan exigir al contribuyente que vuelva a presenter su firma. 

· Devoluciones ( art 22 y 22 C) Hay que buscar no entorpecer la devolución a los contribuyentes cumplidos, pero también poder detener la devolución en caso de que exista algúna duda sobre la legalidad.

· Responsabilidad solidaria (art 26) Tiene que haber una corresponsabilidad para poder culpar al actor intelectual. 

· Facultades de comprobación ( art 42, 46, 48 y 67) El plazo para auditar a un contribuyente será de un año, y únicamente se puede auditar una vez por materia. 

· Facultades de comprobación en Comercio Exterior (art 42, 49 y 52 A) Las reglas de una Auditoría de Comercio Exterior deben de ser distintas a las de una Auditoría de Comercio Interior.  

· Suspensión de plazo ( art 46 A) 

· Revisión de comprobantes fiscales (art 49) El plazo para la revision de comprobantes será de 6 meses.

· Presuntiva de ingresos (art 59 y 107 LISR) Las sanciones para aquellos que evaden impuestos deben de ser iguales para los inscritos al RFC que para los no inscritos. 

· Caducidad (art  67) Hay que homologar los plazos para el constribuyente solidario y el contribuyente obligado.

· Expedientes, secreto fiscal y marbetes (art 63,69 y 19 LIEPS) 

· Interventor con cargo a caja (art 165) Permitir hacer algunos pagos antes de pedir el 10% para evitar que se dejen de pagar sueldos, renta, etc.

En materia de delitos fiscales, José Rodrigo Roque Díaz, Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de la Federación mencionó que la reforma busca modificar el Código Fiscal de la Federación en su apartado de materia penal para mejorar el régimen de actuación de la autoridad y precisar algunos conceptos. Se contemplan cambios en los siguientes rubros:

· Legitimación de la SHCP en los juicios penales (art 92A CFF) Permitir a la SHCP defender mejor los intereses del fisco. Debe haber una coadyudancia entre el MP y la SHCP para defender mejor a los ofendidos por los delitos.

· Penas y medidas de seguridad (art 92B CFF) Debe haber una proporción entre los beneficios de los sancionados, con el daño que deben reparar.

· Prescripción ( art 100 CFF) Aclarar las fechas por las cuales se establece cuando prescriben los delitos.

· Substitución y conmutación de sanciones ( art 101 CFF) La sanción no puede ser menor a la deuda que se tenga.

· Conexidad del lavado de dinero con la defraudación fiscal ( art 108 CFF)

· Omisión de presentar declaraciones mensuales definitivas ( art 109 CFF)

Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos

Respecto a las iniciativas de la miscelanea fiscal en materia del ISR, el funcionario comentó:

· Entidades de ahorro y crédito popular: Se incorporan al sistema financiero las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que estén autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular. 

· Concepto de Depositario de Valores: Son las entidades de crédito quienes se hacen responsables del Depósito de valores, por ser los que cuentan con la información de los datos personales.

· Pérdidas en Enajenación de Acciones: Se incorporan en la ley las reglas para evitar que los contribuyentes apliquen pérdidas que deriven de operaciones especulativas

· Sociedades de Inversión de Capitales: Que se actualicen los ingresos, no únicamente los costos.

· Préstamos, aportaciones y aumentos de capital en efectivo: Las personas morales deben avisar al SAT sobre un aumento de capital mayor a $600,000. Actualmente la legislación únicamente pide el aviso en cantidades mayores a $1,000,000.

· Igresos por intereses de residentes en el extranjero: Ingresos de personas residentes en el extranjero. Los residentes en el extranjero deben pagar %4.9, en vez de 10%.

· Referencia a la LIMPAC: Con motivo de la Ley de la CETU y la consecuente abrogación de la LIMPAC se prevén diversas adecuaciones a la LISR con la finalidad de actualizar dicho texto.

· Tarifa del ISR de personas físicas. Simplificación del cálculo del ISR de las personas físicas, se propone integrar en una tarifa el impuesto y subsidio fiscal y sustituir el CAS por el Subsidio para el Empleo (SAE)

Adicionalmente el funcionario explicó la implementación del IEPS a dos nuevos productos:

1. Juegos con apuestas y sorteos: tasa del 20% sobre el total del monto, disminuidos con los premios que se otorga a los distintos ganadores. La tasa irá aumentando gradualmente: 10% en el 2008, 15% en el 2009, y finalmente 20% en el 2010. Se espera que con este impuesto se generen $1,815 millones para el año 2010.

2. IEPS sobre la importación y enajenación de pinturas en aerosol: Tiene como objeto desalentar la pinta sin autorización de los espacios públicos. 

Intervenciones de Legisladores

Dip. Estefan Chidiac: Solicitó un cuadro comparativo respecto al Código Fiscal, y revisar la penalización propuesta por la omisión de declaración por 12 meses. Posteriormente cuestionó a los funcionarios respecto al IEPS y su efecto en pronósticos deportivos y lotería nacional. Finalmente propuso que se grave la venta de empresas dentro de la Bolsa de Valores.

Dip. Vela González: Solicitó a los funcionarios un reporte sobre los mecanismos y prácticas más comunes para evadir impuestos a fin de poder dar una opinión objetiva. 

Dip. Soto Sánchez: Cuestionó a los funcionarios la manera como se aplicatá el IEPS de apuestas y sorteos en los Centros Educativos y con fines de beneficiencia, y resaltó los posibles efectos negativos del IEPS al aerosol para dicha industria.

Dip. Flores Domínguez: Solicitó a los funcionarios una explicación sobre el criterio que se está tomando para hacer que el impuesto vaya aumentando gradualmente. 

Dip. Garza Garza: Al igual que el Dip. Soto, el Diputado cuestionó sobre los efectos negativos del IEPS en el aerosol. 

Dip. Trejo Pérez: Cuestionó a los funcionarios el impacto que tendrá el subsidio al empleo para las personas con menores ingresos y prestaciones. 

Dip Parra Jiménez: Solicitó a los funcionarios que se ejemplificara de mejor manera el impacto del subsidio para el empleo.

Dip. Calzada Vázquez: Pidió que se presente un informe sobre cuáles son las empresas que tienen mayores ganancias con el subsidio fiscal, y cuestionó el efecto del subsidio al empleo para las personas con menores prestaciones.

Respuestas y conclusiones de Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos:

· Se está proponiendo que las Universidades e instituciones de beneficencia queden excentas del IEPS a juegos y sorteos. 

· Se propone que el IEPS a juegos y sorteos sea de una manera gradual, ya que es una industria que apenas se esta desarrollando.

· Pronosticos deportivos y Loteria Naciona no quedan excentos del IEPS. Se plantea una igualdad entre empresas públicas y privadas. 

· IEPS aerosoles: Quedarán excentas las empresas que comprueben su uso para fines industriales y comerciales. Dicho impuesto tiene un fin recaudatorio pero tambien de disuación o de control de conducta, como por ejemplo el IEPS sobre el tabaco y las bebidas alcohólicas. En lo que se refiere al medio ambiente, se deben icluir impuestos del IEPS para promover y mejorar el desarrollo ambiental. 

· Planteó hacer un estudio para saber claramente cual sería el impacto del subsidio al empleo en cuanto al tema de las prestaciones.

El día de hoy y mañana, a las 17:00 horas, se llevarán a cabo las reuniones de trabajo con el sector empresarial. Asimismo, el día de mañana a las 11:00 AM se reunirá la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados con el Centro de Finanzas Públicas.

Asistentes de la Comisión de Hacienda y legisladores invitados: 

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Mesa Directiva

Estefan Chidiac Charbel Jorge (PRI), Presidente.

Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro (PAN), Secretario.

Rodríguez Jiménez Ricardo (PAN), Secretario.

Márquez Madrid Camerino Eleazar (PRD), Secretario.

Saavedra Coronel José Antonio (PRD), Secretario.

Soto Sánchez Antonio (PRD), Secretario.

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario.

Ordaz Jiménez Ismael (PRI), Secretario.

Puente Salas Carlos Alberto (PVEM), Secretario.

Vela González Joaquín Humberto (PT), Secretario.

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretario.

PRI

Aispuro Torres José Rosas

Chaurand Arzate Carlos

García Guerrero Javier

Murat José

PAN

Aguilar López José Alejandro  

López Cisneros José Martín

Maawad Robert Luis Xavier 

Martínez Díaz María de Jesús

Minjares Jiménez José Manuel  

Padilla Orozco Raúl Alejandro

Parra Jiménez Dolores Ma. del Carmen  

Salum del Palacio Jorge Alejandro  
PRD
Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  

Calzada Vázquez Francisco Javier

Guerra Ochoa Juan Nicasio  

Soto Ramos Faustino  

Trejo Pérez Pablo 

Invitados:

Dip. Mariano González Zarur (PRI)

Dip. Raul Cervantes Andrade (PRI) 

SHCP

Fernando Sánchez Ugarte, Subsecretario de Ingresos

José María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT

José Rodrigo Roque Díaz, Subprocurador Fiscal Federal de Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de la Federación
Lic. Oscar Molina Chie, Subprocurador Fiscal Federal de Amparos

Rafael Sandoval, Jefe de Unidad Legislativa Tributaria

Juan Manuel Pérez Porrua, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos

Jesús Rojas Ibáñez, Administrador General Jurídico del SAT

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Administrador General de Grandes Contribuyentes.

Luis Eduardo Nátera, Administrador Central de Auditoria de Precios y Transferencia en la Administración General de Grandes Contribuyentes

Ismael Reyes Retana, Administrador Fiscal Federal de Legislación y Consulta

Enrique Barraza, Asesor del Subsecretario de Ingresos
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